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Resumen 

En el presente estudio denominado incorporación del matrimonio civil en proceso 

no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial, Juliaca 2021, tuvo 

como objetivo explicar por qué se debería incorporar el matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial, Juliaca 

2021, con ello se pretendió plantear la celebración del matrimonio civil en el 

ámbito notarial incorporándose dentro del proceso no contencioso notarial y que 

sea sustituido el régimen patrimonial por el de separación de bienes para mitigar 

conflictos de intereses de carácter patrimonial, la metodología fue de método 

cualitativo, de tipo básico, de nivel descriptivo, diseño teoría fundamenta, la 

técnica empleada fue la entrevista y su instrumento la guía de entrevista, la 

población estuvo conformada por notarios, abogados y especialistas que tengan 

conocimiento acerca del tema, el tipo de muestreo fue no probabilístico, después 

de la obtención de resultados se tuvo como conclusión que incorporar el 

matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial generaría seguridad jurídica, y contribuiría con el principio de celeridad 

el tiempo de trámite sería más corto que el de una municipalidad, asimismo 

realizar la sustitución del régimen patrimonial evitaría conflictos de carácter 

patrimonial dentro del matrimonio. 

Palabras clave: Notario, matrimonio civil, proceso no contencioso, sustitución, 

cónyuges. 
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Abstract  

In the present study called incorporation of civil marriage in a non-contentious 

notarial process with substitution of the patrimonial regime, Juliaca 2021, it aimed 

to explain why civil marriage should be incorporated in a non-contentious notarial 

process with substitution of the patrimonial regime, Juliaca 2021, with This was 

intended to propose the celebration of civil marriage in the notarial field, 

incorporating it into the notarial non-contentious process and that the patrimonial 

regime be replaced by that of separation of assets to mitigate conflicts of interest 

of a patrimonial nature, the methodology was a qualitative method, of basic type, 

descriptive level, fundamental theory design, the technique used was the interview 

and its instrument was the interview guide, the population was made up of 

notaries, lawyers and specialists who have knowledge about the subject, the type 

of sampling was non-probabilistic, After obtaining the results, it was taken as 

conclusion that incorporating civil marriage in the non-contentious notarial process 

with substitution of the patrimonial regime would generate legal certainty, and 

would contribute to the principle of speed, the processing time would be shorter 

than that of a municipality, likewise carrying out the substitution of the patrimonial 

regime would avoid conflicts of a patrimonial nature within the marriage. 

 

Keywords: Notary, civil marriage, non-contentious process, substitution, spouses 
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I. INTRODUCCIÓN

En el presente estudio denominado la “Incorporación del matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial, Juliaca 

2021”, se pretendió plantear la celebración del matrimonio civil en el ámbito 

notarial incorporándose dentro del proceso no contencioso notarial y que sea 

sustituido el régimen patrimonial por el de separación de bienes para mitigar 

conflictos de intereses de carácter patrimonial. 

A nivel internacional, en Colombia en su Decreto número 2668, señala que el 

matrimonio civil sin perjudicar a la competencia de los jueces civiles municipales 

se permite su celebración ante los notarios (Decreto 2668 de 1998, 1998). 

Asimismo, en España en la Ley 15/2015-Jurisdicción Voluntaria, los notarios, 

tienen la competencia de celebrar matrimonios civiles, los contrayentes tienen la 

facultad de la libre elección para celebrar estos actos, dándole mayor racionalidad 

al ordenamiento jurídico procesal (Ley 15/2015-Jurisdicción Voluntaria., 2021). 

A nivel nacional, se tiene consagrado en el código civil al matrimonio civil en el 

artículo 234° y señala que es la unión voluntaria y concertada entre un varón y 

una mujer con aptitud legal para formalizarlo y celebrarlo, en el art. 248° del 

capítulo tercero del mencionado código, se establece la celebración del 

matrimonio en donde se señala que los contrayentes que pretendan celebrar su 

matrimonio civil tendrá que ser expuesto oral y por escrito ello en presencia del 

alcalde provincial o distrital del domicilio de cualquiera de las partes, Código Civil 

(1984), mas no se encuentra contemplado que los notarios tengan esta facultad. 

En nuestro medio local sería más factible, accesible y beneficioso para las 

personas que requieren formalizar la unión familiar mediante el matrimonio civil 

con la incorporación en el proceso no contencioso notarial en la ciudad de Juliaca, 

a efectos de mejorar el cumplimiento del principio de celeridad procesal, ya que 

los notarios generan seguridad jurídica dando fe en los actos que ante él se 

celebran, y es derecho de los contrayentes la libertad contractual.  

De lo citado, nuestro problema general fue ¿Por qué se debería incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial, Juliaca 2021? y los problemas específicos ¿incorporar el matrimonio 

civil en proceso no contencioso notarial y la administración de bienes en forma 
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independiente, evitando conflictos por lo tanto generaría seguridad jurídica en 

Juliaca, 2021?, ¿incorporar el matrimonio civil en proceso no contencioso notarial 

con sustitución del régimen patrimonial contribuiría con el principio de celeridad 

procesal en Juliaca, 2021?, ¿si no es incorporado el matrimonio civil en el proceso 

no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial vulneraría el 

derecho a la libertad contractual en Juliaca, 2021? 

Esta investigación se justificó con respecto a cuatro aspectos esenciales, en 

primer lugar, la justificación teórica, en esta investigación se buscó explicar, y 

analizar por qué se debería incorporar el matrimonio civil en proceso no 

contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial, si ello generaría 

seguridad jurídica, además contribuiría en la eficacia del principio de celeridad 

procesal, y de no elegir libremente se estaría vulnerando el derecho a la libertad 

contractual, la necesidad de incorporar el matrimonio civil en el ámbito notarial ya 

no provocaría dilaciones de tiempo. Asimismo, la justificación metodológica se 

tiene planteadas la técnica de entrevista, como instrumento la guía de entrevista 

para la recolección de datos, se realizó una investigación de tipo básica, nivel 

descriptivo, diseño teoría fundamentada, de método cualitativo, los resultados 

obtenidos en la presente investigación serán útiles tanto para alcanzar los 

objetivos planteados como para hacer comparaciones con futuras investigaciones. 

La justificación práctica los resultados obtenidos en esta investigación 

permitirán contribuir para la modificación y aprobación del proyecto de Ley, con 

respecto a que los notarios obtengan la competencia y facultad de celebrar 

matrimonios civiles, de igual modo para que no se generen conflictos de intereses 

patrimoniales a futuro, la justificación jurídica, con respecto a ello se pretende 

proponer posibles alternativas jurídicas para que los notarios tengan la facultad de 

celebrar actos matrimoniales, por ello se busca modificar el Código Civil en sus 

artículos referidos al matrimonio, de igual modo la ley del notariado decreto Ley 

N° 26002 sobre sus facultades, y por último Ley de asuntos no contenciosos Ley 

N°26662 y su reglamento D.L. 1049 con relación a los actos celebrados por los 

notarios y así mismo regular requisitos que deben de cumplir los contrayentes al 

momento de la celebración del matrimonio vía notarial, tratándose de un acto que 

implica sustituir el régimen de gananciales por el de separación de bienes sería 
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oportuno sustituir el régimen patrimonial, a fin de que a futuro no tengan 

problemas sobre los patrimonios de ambos contrayentes. 

Asimismo, se tuvo como objetivo general Explicar por qué se debería incorporar 

el matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial, Juliaca 2021 y nuestros objetivos específicos Analizar si el incorporar 

el matrimonio civil en proceso no contencioso notarial y la administración de 

bienes en forma independiente para evitar conflictos, generaría seguridad jurídica 

en Juliaca, 2021, Analizar si incorporar el matrimonio civil en proceso no 

contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial contribuiría con el 

principio de celeridad procesal en Juliaca, 2021, Analizar Si el no incorporar el 

matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial vulneraria el derecho a la libertad contractual en Juliaca, 2021. 

Y por último, se tuvo como supuesto general incorporar el matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial generaría 

un procedimiento más accesible y eficiente ya que el notario además de ser un 

profesional quien da fe y seguridad jurídica, cuenta con elementos tecnológicos e 

informáticos que brindarían la viabilidad para celebrar un matrimonio sin 

dilaciones en Juliaca 2021, como supuestos específicos incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial y la administración de bienes 

en forma independiente para evitar conflictos de carácter patrimonial, generaría 

seguridad jurídica para los contrayentes en Juliaca, 2021, incorporar el matrimonio 

civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial 

contribuiría con el principio de celeridad procesal, generando eficacia y seguridad 

jurídica, además ofrecería ventajas y beneficios para los contrayentes en Juliaca, 

2021, si no es incorporado el matrimonio civil en el proceso no contencioso 

notarial con sustitución del régimen patrimonial vulneraria el derecho a la libertad 

contractual, en razón a que toda persona tiene derecho a elegir el lugar donde 

celebrar el matrimonio, constituiría el mismo efecto jurídico garantía y solemnidad 

en Juliaca, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

A continuación, se procedió a detallar los antecedentes del presente estudio. A 

nivel Internacional tenemos a Florinda (2021), en su estudio: “El matrimonio 

como institución jurídica. Su celebración en sede notarial”, de la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil, Ecuador, su finalidad es recomendar reformas 

que determinen intervenciones del notario en celebraciones de matrimonios civiles 

para contribuir a mejorar este servicio, su metodología el análisis normativo, su 

conclusión es que después de estudiar y analizar el tema si es factible que el 

notario Ecuatoriano intervenga en estos actos, de manera más eficiente, y 

además con mayores ventajas ya que se podrían programar en cualquier 

momento, por ello es necesario que se le asigne estas atribuciones, delimitándolo 

y especificando las formalidades que deben de cumplir los contrayentes y el modo 

en que debe de celebrarse estos contratos matrimoniales vía notarial. Córdova 

(2020), en su artículo: El matrimonio en sede notarial un análisis en el derecho 

comparado, su objetivo hacer estudios críticos, jurídicos en los regímenes legales 

que regulen al matrimonio civil como institución jurídica en Ecuador, y que se 

realicen matrimonios en las notarías, su conclusión es que los notarios deberían 

de tener la facultad de poder celebrar matrimonios como se puede apreciar en 

otros países causa efectos eficientes, además que si ellos tienen la facultad de 

disolver un matrimonio por voluntad de las partes, de igual manera puede celebrar 

actos de matrimonio si así lo deciden los contrayentes, cumpliendo con los 

requisitos que se requieran en caso se regule este acto en sede notarial. Torga 

(2020) en su artículo “El régimen económico del matrimonio en Cuba y la 

condición del cónyuge de socio cooperativo”, tiene como objetivo argumentar las 

implicancias socio cooperativas de un sujeto, durante el régimen económico del 

matrimonio en Cuba, concluyendo de que se evidenció notablemente que aquella 

contribución socio cooperativa pueden realizarse a costa del propio caudal o del 

caudal en común, mientras que aquel beneficio obtenido de tal cooperativa, por lo 

que ello no favorece solo a uno de los cónyuges sino a ambos y a la familia 

nuclear en general, es decir, pese al régimen económico se aprecian beneficios 
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mutuos. Quiñonez (2019), en su estudio: “El matrimonio en sede notarial. 

Reformas necesarias”, su conclusión es que si el matrimonio es celebrado por 

servidores sin cargos jerárquicos podría realizarlo cualquier notario, y además si 

estos celebran el matrimonio generaría mayor seguridad, y además brindaría 

confianza, y que además si las personas deciden casarse, lo podrían hacer 

recurriendo ante un notario, sin tantos trámites, y sin la necesidad de tener que 

esperar tiempos largos en registros civiles. Mantilla (2018), en su estudio 

denominado: “El matrimonio civil en sede notarial”, de la Universidad Central del 

Ecuador, en Quito, para optar el título de abogado, su objetivo determinar las 

pertinencias legales para efectuar el matrimonio por vía notarial según las leyes 

Ecuatorianas, su metodología es de nivel descriptivo, método inductivo-deductivo, 

su conclusión es que es necesario la implementación de normativas que permitan 

la celebración del matrimonio en las notarías, una normativa innovadora que 

permita que las personas tengan la libre elección de elegir ante quien contraer 

nupcias. 

Por otro lado se tuvo a los antecedentes a nivel nacional se tiene a Quinteros 

(2018) en su artículo tiene la finalidad de estudiar aún más las facultades que 

posee el notario con respecto a celebrar matrimonios civiles en sedes notariales, 

en razón a que se trata de un acto voluntario, además tiene como finalidad otorgar 

a los contrayentes la libre elección para formalizar legalmente su unión 

matrimonial, de igual manera proponer proyectos de Ley que modifique las 

normativas con respecto a este tema, se concluye después de usar la legislación 

comparada que en países como Honduras, Cuba, Colombia, Panamá, entre otros 

han ido incorporando esta facultad a los notarios y resultó ser eficiente, cumplía 

con los principios de eficacia, celeridad, inmediación y simplificación, por ende, es 

muy necesario que se asigne esta facultad a los notarios para disminuir el 

congestionamiento de los registros civiles.  Alarcón (2018), en su estudio: Análisis 

de la factibilidad de incorporación del matrimonio civil en sede notarial en la 

legislación peruana, 2018, de la Universidad Nacional de San Agustín, de 

Arequipa, para la obtención de maestro en ciencias, su objetivo indicar la 

factibilidad de la incorporación de celebrarse el matrimonio civil en la notarias 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico, su metodología el método hipotético-

deductivo, su conclusión es que es trascendente la implementación de vías 
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alternas para contraer el matrimonio civil en sedes municipales, ya que los 

matrimonios a celebrarse por las municipalidades tienen mucha demanda, en la 

actualidad los notarios gozan de facultades y realizan funciones similares, como 

son las declaraciones de unión de hecho, divorcios entre otros procesos no 

contenciosos, por lo que estos podrían celebrar matrimonios civiles. Arevalo 

(2019), en su estudio denominado: “El matrimonio civil como presupuesto para la 

eficacia en sede notarial Carabayllo 2018”, de la Universidad César Vallejo, en 

Lima, para la obtención del título de abogado, su objetivo establecer los 

supuestos que permiten justificar la eficiencia del matrimonio civil en la notaría, su 

metodología de enfoque cualitativo, de tipo básico, diseño fenomenológico, 

concluye según el presupuesto de seguridad jurídica y celeridad se encuentra 

totalmente justificado la eficiencia de poder celebrar matrimonios por vías 

notariales, ya que el notario es aquel profesional especializado en dar fe de un 

acto jurídico, con la debida celeridad y eficiencia. Tala (2017), en su estudio 

denominado: ”La incorporación del matrimonio civil celebrado ante notario público 

modificando el Código Civil Peruano”, su objetivo establecer e indicar de qué 

manera incorporar el matrimonio notarial, haciendo modificatorias en el Código 

Civil, facilitaría acceder a celebrar matrimonio civil en favor de la voluntad de los 

contrayentes, su metodología de tipo aplicada, socio – jurídica, diseño mixto, llega 

a la conclusión de la factibilidad que los notarios celebren matrimonios en razón 

de que ante él se celebran actos de buena fe, y materializar la voluntad de partes 

como personas mayores con capacidad de goce y libertad de elección, y si por 

acuerdo mutuo deciden contraer nupcias frente a un notario se podría realizarse, 

por ello la necesidad de una normativa que modifique el Código Civil. Fernández 

(2017), en su estudio: “El Régimen Patrimonial de Separación de Bienes y La 

Naturaleza jurídica del Matrimonio, Arequipa 2017”, su objetivo determinar la 

factibilidad de realizarse el régimen patrimonial de separar los bienes en el 

matrimonio, su conclusión es que la celebración del matrimonio trae consigo 

deberes y derechos entre los contrayentes, estableciéndose un régimen de 

sociedad de gananciales, por lo que realizar la separación de patrimonios 

causaría una desnaturalización ya que modificaría la finalidad del matrimonio, por 

lo que se estaría sustituyendo el régimen de la sociedad de gananciales, más por 

el contrario cada contrayente administra su patrimonio en forma personal. 
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Con relación a las bases teóricas se tiene a la primera categoría el matrimonio 

civil en proceso no contencioso, el matrimonio civil se encuentra reconocido en 

nuestro Código Civil, artículo 234°, e indica que es la unión realizada 

voluntariamente por las partes; es decir, entre un varón y una mujer, estos deben 

de encontrarse aptos para llevar a cabo dicho acto, sujetas a nuestro 

ordenamiento jurídico, con la finalidad de realizar vida en común asumiendo las 

obligaciones y responsabilidades que emanan de la unión familiar como tal (Poder 

Legislativo, 1984). 

En nuestro ordenamiento jurídico, se aprecia que los notarios no se encuentran 

facultados para celebrar matrimonios civiles; sin embargo tienen la facultad de 

poner fin al matrimonio civil mediante el divorcio, por otro lado cuentan con la 

facultad de celebrar unión de hecho, así como otros procesos no contenciosos 

contemplados en la Ley N° 26662 y D.L. N° 1049, teniendo en cuenta que los 

notarios cuentan con la capacidad profesional de dar fe en la celebración de actos 

contractuales se puede deducir mayor seguridad y eficiencia al momento de 

celebrar el matrimonio civil, con la celebración del matrimonio civil mediante 

notario público las municipalidades podrán simplificar y aligerar la carga procesal 

en el ámbito matrimonial, esta iniciativa está materializada en la propuesta del 

congresista Miguel Ángel Elías Ávalos que los notarios cuenten con la facultad 

celebrar matrimonios civiles, el mismo que permitirá a los ciudadanos elegir dónde 

contraer nupcias; sin embargo este proyecto de ley aún no se encuentra aprobado 

(Proyecto de ley 74/2016-CR, 2018) 

De igual modo las sub categorías de la primera categoría se tiene a La seguridad 

jurídica se define como actos jurídicos que contempla nuestra legislación de 

ejercer tutela jurisdiccional sujetándose al principio de legalidad; es decir que esté 

conforme a ley, desde el momento de cumplir con el principio de publicidad hasta 

su aplicación, es a ese entender que se puede decir que la seguridad jurídica es 

aquella seguridad que se le da a los sujetos de que su aplicación esté conforme a 

ley, de acuerdo a lo ordenado así como también conforme a las cosas permitidas 

emitidas y normados por el poder público (García V. , 2021). La seguridad jurídica 

tiene como principio esencial la predicción, esto a consecuencia de que cada uno 

de los sujetos sepa y reconozca que efectos traería consigo realizar algo 

prohibido por las normativas en las relaciones que uno tenga con el estado y con 
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los particulares, en consecuencia la seguridad jurídica vela por que el patrimonio, 

caudales y derechos de las personas se encuentren protegidos, no sufran 

vulneraciones, y no reciban ataques violentos, y si es que sucediese entonces se 

les brinda tutela jurisdiccional efectiva, por lo tanto se les brinda protección, 

reparaciones para que se encuentren seguros (Rivera, 2018). Asimismo se tiene a 

El principio de celeridad procesal es aquel que se encuentra tipificado en el 

artículo V del título preliminar del Código Procesal Civil, e indica que los 

operadores de justicia tienen que realizar los procesos en los menores actos 

posibles, sin vulnerar derechos y principios de los procesados, debe de ser 

eficiente, rápido y eficaz, para no causar cargas en los actos procesales, del 

mismo modo, ello contribuiría a que no se generen demasiados gastos (Código 

Procesal Civil, 1993). Y por último El derecho a la libertad contractual se 

encuentra estipulado en el artículo 62° de la Constitución Política del Perú, donde 

hace referencia que las partes tienen la libertad de realizar contratos, de igual 

modo acordar el tiempo del contrato, será válido solo si se realiza según las 

normativas vigentes establecidas, las cláusulas del contrato no deberán de ser 

objeto de modificaciones por Ley disposición de cualquier rango, y aquellos 

conflictos ocasionados por la celebración del contrato se solucionaran mediante 

las vías arbitrales o judiciales, según sea el caso y previsto en las leyes, de igual 

modo la nación brinda garantías y otorga seguridad (Constitución Política del 

Perú, 1993). 

Con respecto a la segunda categoría la sustitución del régimen patrimonial, El 

régimen patrimonial constituye los bienes que adquiere cada una de las personas 

antes de contraer el matrimonio civil, este régimen patrimonial se encuentra 

tipificado en el artículo 295° del Código Civil Peruano, donde hace referencia que 

antes de contraer matrimonio civil, los futuros cónyuges podrán optar por el 

régimen de sociedad de gananciales por el de separación de patrimonios, a 

elección de los contrayentes y por mutuo acuerdo, esto surtirá efecto desde el 

momento de contraer matrimonio civil, si fuese el caso en que los contrayentes 

decidan celebrar el matrimonio por un régimen de separación de gananciales, 

deberá de formalizarse este acuerdo mediante escritura pública inscrito en el 

registro personal correspondiente, entendiéndose que estará sujeta a la sociedad 

de gananciales en caso de no optar por el de separación de patrimonios (Poder 
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Legislativo, 1984). Por consiguiente La sustitución del régimen patrimonial es 

aquella alternativa que la legislación faculta a los contrayentes para que los 

patrimonios, bienes, caudales que tiene cada integrante de la pareja antes de la 

celebración del matrimonio conserven a plenitud la propiedad, administración y 

disposición de sus bienes presentes y futuros, la adquisición de bienes dentro del 

matrimonio no forme parte de la sociedad de gananciales, contrario censu cada 

uno de los cónyuges es responsable sobre la administración de sus patrimonios, 

según el informe del Instituto Nacional de Estadística e Informática en el Perú se 

ha podido determinar un crecimiento de personas que contraen matrimonio civil 

bajo este régimen, entre enero y setiembre del 2021, teniendo un registro de 6346 

matrimonios con el régimen ya mencionado (Superintendencia Nacional de los 

registros Públicos, 2021). 

Y como sub categorías de la segunda categoría se tiene a la administración de 

bienes en forma independiente dentro del matrimonio es comúnmente conocido 

como la separación de gananciales, la administración de bienes de manera 

independiente dentro del matrimonio civil se conoce como la separación de bienes 

gananciales, tiene una especial particularidad ya que dentro del matrimonio los 

cónyuges pueden administrar y disponer de manera independiente sus 

patrimonios así como sus negocios no siendo necesario la intervención del 

cónyuge; es decir que sus patrimonios constituyen un bien propio, asumiendo los 

derechos y obligaciones que tienen dentro del matrimonio, a fin de cautelar el 

interés por la unión familiar así como las obligaciones propias de la sociedad 

conyugal evitando conflictos de carácter patrimonial, para materializar este hecho 

no basta la manifestación de voluntad, debe constar por escritura pública inscrito 

en el registro personal correspondiente (Valdivia, 2015). Y Evitar conflictos 

futuros se entiende aquellas acciones y medidas que adoptan las personas para 

evitar controversias, así como conflictos de intereses entre las partes, sin tener 

que recurrir a los órganos jurisdiccionales para dar solución a conflictos de interés 

e incertidumbre jurídica (García B. , 2002) 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1. Tipo 
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El tipo de investigación que se empleó fue de tipo básica, también llamado 

dogmática o pura, tiene como fin fortalecer el conocimiento sin la necesidad de 

relacionarlo con algunos aspectos prácticos, ya que este se desarrolla en un 

contexto natural (Carrasco, 2018). 

De igual manera, el método utilizado fue cualitativo, Citando a Pino  (2018), quien 

nos indica que “los estudios cualitativos tienen una característica esencial y se 

obtiene datos e información sin la necesidad de realizar medición numérica”, de 

igual modo las investigaciones cualitativas tienen como objetivo describir las 

cualidades que se realizan en una parte determinada de la realidad (Hernandez & 

Mendoza, 2018).   

3.1.2. Diseño 

En cambio, en el diseño de investigación, fue teoría fundamentada en la cual el 

autor Valderrama (2017) precisa que el diseño de la teoría fundamentada es un 

proceso común que analiza algo en específico el cual inicia de una denominada 

teoría fundamentada lo que no da una referencia de que la teoría (hallazgos) va 

naciendo fundamentada en los datos y en la cual no llega a ser lineal, las 

proposiciones teóricas se dan de los datos que se obtienen en el estudio, no de 

los datos que ya se tenían.  

El nivel a llevarse a cabo fue el nivel descriptivo, en este nivel se conoce e 

identifica las características peculiares del fenómeno de estudio, estudiando y 

determinado, de igual manera se realiza interpretaciones de hechos reales 

(Carrasco, 2018). 

3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categoría 

Para realizar la investigación, se plantearon como categorías y sub categorías las 

siguientes  
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Tabla 1 
cuadro de categorías y sub categorías

Categorías Definición conceptual Subcategorías Definición conceptual 

EL MATRIMONIO 
CIVIL EN 
PROCESOS NO 
CONTENCIOSO 
NOTARIAL 

El matrimonio civil se 
encuentra reconocido en 
nuestro código civil, artículo 
234°, e indica que es la 
unión realizada 
voluntariamente por las 
partes, es decir, entre un 
varón y una mujer, estos 
deben de encontrarse aptos 
para llevar a cabo dicho 
acto, deben de cumplir con 
los requisitos legalmente 
establecidos, con lo 
dispuesto en el código, con 
la finalidad de realizar vida 
en común, asumiendo sus 
respectivos derechos y 
deberes, de igual manera 
asumir responsabilidad 
igualitaria (Poder 
Legislativo, 1984). 

1.Seguridad
Jurídica

La seguridad jurídica es definida 
como los compromisos jurídicos 
que tiene el estado peruano de 
ejercer tutela jurisdiccional 
sujetándose al principio de 
legalidad (García V. , 2021). 

2.Celeridad
procesal

Los operadores de justicia tienen 
que realizar los procesos en los 
menores actos posibles, sin 
vulnerar derechos y principios de 
los procesados, debe de ser 
eficiente, rápido y eficaz, para no 
causar cargas en los actos 
procesales, del mismo modo, ello 
contribuiría a que no se generen 
demasiados gastos (Código 
Procesal Civil, 1993). 

3.Derecho a la
libertad
contractual

Las partes tienen la libertad de 
realizar contratos, de igual modo 
acordar el tiempo del contrato, 
será válido solo si se realiza 
según las normativas vigentes 
establecidas, las cláusulas del 
contrato no deberán de ser 
objeto de modificaciones por ley 
disposición de cualquier rango, y 
los conflictos ocasionados por la 
celebración del contrato se 
solucionarán mediante las vías 
arbitrales o judiciales 
(Constitución Política del Perú, 
1993). 

SUSTITUCIÓN DEL 
RÉGIMEN 
PATRIMONIAL 

La sustitución del régimen 
patrimonial es aquella 
alternativa que la 
legislación concede a los 
contrayentes para que los 
patrimonios, bienes, 
caudales que obtuvo cada 
uno antes de la celebración 
del matrimonio se quede 
para consigo, y lo que 
vayan a obtener dentro del 
matrimonio no sea 
compartido, sino más bien 
cada uno se haga 
responsable de sus bienes, 
haciendo una separación 
de patrimonios 
(Superintendencia Nacional 
de los registros Públicos, 
2021) 

1.Administración
de bienes en

forma 
independiente 

La administración de bienes en 
forma independiente dentro del 
matrimonio es comúnmente 
conocido como la separación de 
gananciales (Valdivia, 2015).  

2.Evitar
conflictos futuros 

Evitar conflictos futuros es 
entendido como aquellas 
acciones y medidas constructivas 
adoptadas por las personas, con 
la finalidad de que en un futuro 
surjan problemas, evitando de 
ese modo que las partes tiendan 
a enfrentarse, o más aun tener 
que recurrir a los órganos 
jurisdiccionales para que 
solucione sus conflictos de 
intereses e incertidumbres 
jurídicas (García B. , 2002). 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Escenario de estudio 

Es el lugar donde se llevó a cabo el presente estudio, habiéndose planteado y 

desarrollado el problema de investigación en la Notaría Gutiérrez, que se 

encuentra ubicado en el jirón San Román N° 312 del distrito de Juliaca, provincia 

de San Román y departamento de Puno; es de interés de la sociedad así como 

de los notarios para que el notario tenga facultades para la celebración del 

matrimonio civil, y por consiguiente sería más factible que los contrayentes tengan 

la libre elección de sustituir el régimen patrimonial en caso así lo decidan por 

escritura pública celebrada en la notaría. 

3.4. Participantes 

Los participantes en el presente estudio de investigación consto de un Notario, 

docente universitario, así como abogados litigantes especialistas que tienen 

conocimiento sobre el tema materia de investigación, asimismo es necesario 

recalcar que la mayoría de los participantes se encuentran laborando en la notaría 

Gutiérrez. 

Tabla 2 
Cuadro de participantes.

SUJETO NOMBRE Y APELLIDOS GRADO 
CADÉMICO 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

1. María Elena Huamán Calla Abogado 9 años 

2. Máximo López Nina Abogado 1 año 

3. Oscar Mendoza Cari Abogado 20 años 

4. Angélica Quispe Yana Abogado 8 años 

5. Lizbeth Karina Quea Surco Abogado 5 años 

6. Irma Condori Ccama Abogado 10 años 

7. Yuri Angélica Sejje Choque Abogado 10 años 

8. Antonio Condori Tipula Abogado 15 años 

9. Marina Cancapa Lima Abogado 14 años 

10. Lucas Chirinos Sucapuca Abogado 25 años 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Con relación a la técnica, se emplearon dos técnicas de recolección de datos, la 

entrevista y el análisis documental, por ello en la presente investigación cualitativa 

se ha empleado la entrevista. Al respecto, Valderrama (2017) indica que “la 

entrevista es una conversación entre dos o más individuos, dirigidas por un 

entrevistador, con algunas interrogantes y respuesta, de la misma manera es una 

plática verbal cara a cara, en la cual el propósito es saber en detalle lo que sabe o 

siente una persona con respecto a un tema en particular”. 

La entrevista es una técnica eficiente que se caracteriza por el intercambio de 

información entre los investigadores y el sujeto que emite la información, tiene 

gran importancia en la rama del derecho, pues permite que los especialistas en 

derecho se relacionen directamente con los temas planteados, asimismo conocer 

los criterios sobre cómo tratar la problemática (Sierra, 2019). 

Asimismo se ha empleado la técnica de análisis documental, al respecto se 

tiene a Peña & Pirela (2007), quienes indican que este análisis se refiere al recojo 

y búsqueda de documentos relacionados con el tema de investigación, en este 

caso fue la legislación comparada y el proyecto de ley peruano. 

Con relación a los instrumentos Pino (2018), hace referencia “Que los 

instrumentos son medios externos que se utilizan para que el investigador pueda 

recabar datos e información idónea para una investigación”, los instrumentos 

empleados fueron: 

 Guía de entrevista

 Derecho comparado

3.6. Procedimiento. 

El procedimiento que se ha llevado a cabo en la presente investigación científica 

para poder alcanzar los objetivos planteados por medio de los instrumentos 

establecidos se ha planteado de la siguiente manera: 

Se ha desarrollado el instrumento de guía de entrevista con preguntas abiertas, 

luego han sido validados por el notario y docente universitario, por consiguiente 

se ha puesto en práctica la guía de entrevista ya validada donde sus respuestas 

han sido respondidas por el notario, docente universitario y abogados litigantes 
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especialistas de manera eficiente y veraz, luego se ha procedido a realizar un 

análisis crítico e interpretativo de las respuestas emitidas, los mismos que han 

sido utilizadas para emitir los resultados y la discusión con los antecedentes de 

acuerdo a los objetivos planteados, para determinar las conclusiones de los 

puntos más trascendentes, finalmente se ha planteado las recomendaciones 

pertinentes que servirá como aporte y fuente de información científica 

correspondiente a la investigación. 

3.7. Rigor científico 

Desde el punto de vista de Hernández y Mendoza (2018), quienes deducen que 

para que una investigación sea de calidad, se debe de cumplir con una serie de 

criterios como la validez, la confiabilidad y la credibilidad del instrumento que se 

pondrá en práctica a la población consignada, para que la información y datos 

recabados sean de calidad para la investigación.  

Por ello, la autenticidad de nuestro instrumento (entrevista) se ha realizado por 

medio de la validación de criterios por parte de expertos que han utilizado sus 

conocimientos, criterios, así como su experiencia adquirida durante en el 

desempeño de sus labores profesionales.  

Tabla 3 
Cuadro de validez del instrumento del primer experto 

Tabla 4  
Cuadro de validez del instrumento del segundo experto 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Guía de entrevista Jorge Guillermo Gutiérrez Díaz Notario Juliaca 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o Institución 

donde labora 

Guía de entrevista Ronald  Apaza Lanza Docente Universitario de la 

UANCV 
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3.8. Método de análisis de datos. 

Pino (2018), señala que: “este método es una manera más ordenada de lograr 

una meta predeterminada, y es un método de investigación de forma completa, 

precisa y sistemática”. Está orientado a los métodos descriptivo ya que según 

Hernández (2019), “recogerá la información, en otras palabras, refleja los 

requerimientos de medir y estimar magnitudes de los fenómenos o dificultades de 

investigación”.  

Asimismo, se ha empleado el método de análisis de la aplicación jurídica, citando 

a Villabella (2015), quien nos manifiesta que esta es una rama que tiene como 

objetivo el estudio de los instrumentos que sirven para poder comprender, 

enseñar, preparar y utilizar el elemento denominado derecho.   

3.9. Aspectos éticos. 

La presente investigación ha cumplido con principios y valores éticos, morales 

como respeto, honestidad, libertad, idoneidad y otros; evitando la vulneración de 

los derechos de los participantes en la presente investigación; además se respeta 

la libertad de opinión y expresión de todos los participantes, esta información ha 

sido de mucha utilidad para la determinación y el esclarecimiento de los 

resultados de manera veraz y transparente sin alterar los resultados, el respeto a 

los autores a que se ha hecho referencia es trascendental en el desarrollo del 

presente estudio, tomando en cuenta las consideraciones citadas en el formato 

APA 7° edición. La información recabada, así como los instrumentos y respuestas 

señaladas por los expertos son anexados para su mayor veracidad y por último 

son establecidos y cumplidos absolutamente todos los parámetros establecidos 

por la casa de estudios. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN   

4.1 Resultados  

A continuación, se presentan los resultados después de haber aplicado la guía de 

entrevista a notarios y especialistas en el tema, quienes han contribuido con el 

desarrollo de la investigación de acuerdo a los objetivos: 

De acuerdo al objetivo general explicar por qué se debería incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 
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patrimonial, Juliaca 2021, ante la pregunta planteada se tuvo como resultado que 

López y Huamán (2022),  indican no estar de acuerdo, con que no se le otorgue al 

notario público las facultades para celebrar el matrimonio civil, manifestando que 

el notario es un profesional en derecho con amplio conocimiento en asuntos no 

contenciosos y debería tener la facultad de celebrar matrimonio civil, no 

solamente cuando se pacte la sustitución del régimen patrimonial, sino en todos 

los casos, asimismo se aprecia que en la actualidad la opción de que el futuro 

matrimonio se rija por la separación de patrimonio, es muy escasa, por lo tanto la 

eficacia plena de la norma se dará si se autoriza al notario para la celebración de 

matrimonios en todos los casos. 

Seguidamente con relación a la pregunta, Quispe y Huamán (2022), indican que 

el notario público si tiene la facultad y la capacidad jurídica para la celebración del 

acto matrimonial porque tiene un amplio conocimiento de las leyes y normas en 

las que se celebra dicho acto, sólo se necesita la vigencia de una ley emitida por 

el Congreso, para que se modifique el Código Civil vigente de tal modo se pueda 

autorizar al notario la competencia de celebrar el matrimonio civil. 

Asimismo, con relación a las ventajas que se tiene de celebrar el matrimonio civil 

ante notario público se indica que se tiene como ventaja a favor de los 

contrayentes celebrar el matrimonio sin muchos trámites burocráticos y con 

mucha rapidez, por otro lado, los matrimonios bajo el régimen de separación de 

bienes contribuyen en mitigar procesos judiciales sobre los patrimonios. Respecto 

al matrimonio notarial con sustitución del régimen patrimonial, resultaría ser más 

expeditivo, ya que el mismo notario que extiende la escritura de sustitución del 

régimen de sociedad de gananciales por el de separación de patrimonios, sería 

quien celebre el matrimonio. 

De acuerdo al primer objetivo específico, analizar si el incorporar el matrimonio 

civil en proceso no contencioso notarial y la administración de bienes en forma 

independiente para evitar conflictos, generaría seguridad jurídica en Juliaca, 2021, 

con relación a la celebración del matrimonio civil en sede notarial López y 

Huamán (2022), indican argumentando que genera seguridad jurídica en vista de 

que el notario está envestido para dar fe en la celebración de actos contractuales, 

además que el principio de seguridad jurídica está incorporado en la labor que 
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otorga el notario, de manera tal que todos los actos que el notario realiza en el 

ejercicio de sus funciones, están dotados de seguridad jurídica.  

Con relación a la administración de bienes de manera independiente se indica 

que, en parte si genera seguridad jurídica, pero ambos cónyuges tendrían que 

trabajar para tener un patrimonio independiente y así evitar ese conflicto de 

partición de bienes, si en algún momento el matrimonio llegaría al divorcio. La 

administración de bienes es una figura contemplada en los artículos 313 al 315 

del Código Civil.  

Seguidamente se tiene al segundo objetivo específico, analizar si incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial contribuiría con el principio de celeridad procesal en Juliaca, 2021, 

ante la pregunta si celebrarse el matrimonio civil ante notario público se llevaría a 

cabo de manera más rápida y eficaz, según López y Chirinos (2022), indican que 

sí, porque el notario tiene la capacidad y la infraestructura para celebrar 

matrimonios así mismo tiene la facultad de dar fe en un acto público, el notario 

tiene la capacidad de dar fe con rapidez y con mucha eficiencia y ello es muy 

beneficioso para los contrayentes. 

Seguidamente ante la pregunta si celebrarse el matrimonio civil en la 

municipalidad contribuye con el principio de celeridad procesal, según López y 

Huamán (2022) manifestaron que no, porque las municipalidades tienen mucha 

carga de trabajo y los trámites son muy burocráticos, en líneas generales, la 

administración pública resulta ser burocrática y por tanto no hay celeridad en los 

trámites, aunque este principio está inmerso en la Ley General de Procedimientos 

Administrativos. 

Finalmente con relación al tercer objetivo específico, Analizar Si el no incorporar 

el matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con sustitución del 

régimen patrimonial vulneraria el derecho a la libertad contractual en Juliaca, 

2021, ante la pregunta sobre la posibilidad en el país de celebrar el matrimonio 

civil en sede notarial como libertad contractual que poseen los contrayentes, 

según López y Huamán (2022), indicaron que sí es posible en el país, porque ya 

se tiene como antecedente y ejemplo algunos países de Latinoamérica quienes 

gozan de esta facultad, por lo tanto en nuestro país el notario también debería 
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tener esta facultad, por ejemplo en Colombia, España, Cuba y Guatemala, tienen 

la posibilidad de que el notario pueda celebrar matrimonio civil. Lo que se necesita 

es la promulgación de una ley que lo autorice. 

4.2 Descripción de los resultados del análisis documental 

A continuación, se describen los resultados del análisis documental, documentos 

encontrado por medio del derecho comparado y el proyecto de ley. 

De acuerdo al objetivo general. Explicar por qué se debería incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial, Juliaca 2021 

a. Derecho comparado

El análisis descriptivo explicando por qué se debería de incorporar el matrimonio 

civil en el proceso no contencioso notarial radica en primer lugar, en la eficacia 

que tiene tal competencia los notarios en algunos países que tienen tal facultad, 

contribuye a la ciudadanía en la eficiencia y rapidez al acceso en la celebración 

del matrimonio civil ante notario, en consecuencia ha disminuido la carga 

administrativa que tenían las municipalidades; sin embargo, la celebración del 

matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial es una opción, mas no una 

obligación, en razón de ello se ha tomado como información importante lo 

siguiente: 

- La directriz N°01-2008 publicado por la dirección notarial del notariado

La directriz ha sido emitida y puesta en vigencia el 3 de octubre del 2008 en Costa 

Rica, publicado en el boletín judicial N°191. 

En esta normativa se encuentran los parámetros para que el notario celebre 

matrimonios civiles; con las prerrogativas para que los contrayentes y los testigos 

suscriban la escritura de la celebración del matrimonio certificando el acto 

matrimonial con la participación del notario, este acto se corre traslado a la oficina 

de registros civiles para su inscripción (Directriz No. 01-2008, 2008). 

Se concluye indicando que la celebración del matrimonio civil en las 

municipalidades de Costa Rica, contribuye a la disminución de la carga 
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administrativa en las municipalidades, además que ello es una opción, no una 

obligación para los contrayentes.  

- Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

Esta Ley ha sido incorporado con la finalidad de que los notarios tengan la 

facultad de celebrar matrimonios civiles, sin embargo aún se encuentran vigentes 

las demás opciones de contraer matrimonio, es así que hasta el 30 del mes de 

abril del año 2021, el acta de celebración del matrimonio civil se debía tramitar en 

los registros civiles, a partir de esta fecha los notarios de España tienen la 

facultad de celebrar matrimonios, esto motiva a que los contrayentes no tengan la 

obligación de recurrir a los registros civiles para los trámites de expedientes 

matrimoniales (Ley 15/2015-Jurisdicción Voluntaria., 2021). 

- Decreto N°677 Código de familia

Emitido el 11 de octubre de 1993, publicado en su diario oficial N° 231 a cargo de 

la asamblea legislativa de El Salvador, en donde el capítulo I refiere a la 

constitución del matrimonio, en el artículo 13 señala expresamente que los 

funcionarios que tienen la competencia para celebrar el matrimonio civil en sede 

notarial son el procurador general de la República y los notarios; asimismo en el 

artículo 28 indica que se realizará en el libro de actas matrimoniales y la escritura 

pública correspondiente los mismos que deben ser suscritos por los cónyuges, 

testigos y el notario. También es importante señalar el régimen patrimonial, pues 

el notario está encargado de formular la pregunta sobre el régimen en el que se 

realizará el matrimonio, haciendo de conocimiento para que los contrayentes 

elijan cual les conviene a ambos (Decreto N°677, 1993). 

b. Proyecto de Ley N° 74/2016-CR

Este proyecto tiene la finalidad de que los notarios tengan la facultad de celebrar 

matrimonios civiles en sede notarial, asimismo tiene como objetivo modificar la 

Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos, el decreto legislativo 

Nº 295, Código Civil y la Ley Nº 26662; asimismo los contrayentes tienen la 

potestad y la libertad contractual pudiendo elegir dónde celebrar su matrimonio 

civil con el consentimiento de las partes (Proyecto de Ley N° 74/2016-CR, 2018). 
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4.3 Discusión 

A continuación, se procedió a realizar la discusión de acuerdo a los objetivos, 

entre los resultados obtenidos de la entrevista realizada y los antecedentes que 

han aportado en la investigación: 

De acuerdo al objetivo general explicar por qué se debería incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial, Juliaca 2021, según los entrevistados López y Huamán (2022) indican 

que si se debería de incorporar el matrimonio civil en proceso no contencioso 

notarial, porque el notario es un profesional en derecho quien otorga seguridad 

jurídica con amplio conocimiento de las Leyes y asuntos de carácter no 

contencioso y que tiene la capacidad jurídica para celebrar el matrimonio civil, 

respecto a la sustitución del régimen patrimonial, según el entrevistado Huamán 

(2022), manifiesta que es el mismo notario que extiende la escritura de sustitución 

del régimen de sociedad de gananciales por el de separación de patrimonios, de 

todo lo dicho, la presente investigación concuerda con la investigación de Mantilla 

(2018) quien concluye indicando que es necesario la implementación de 

normativas que permitan la celebración del matrimonio en las notarías, una 

normativa innovadora que permita que las personas tengan la libre elección de 

elegir ante quien contraer nupcias, y con relación al régimen patrimonial es 

importante resaltar el artículo de Torga (2020) quien concluye indicando que la 

separación del régimen patrimonial no favorece solo a uno de los cónyuges sino a 

ambos y a la familia en general, es decir, pese al régimen económico se aprecian 

beneficios mutuos, con quien nos encontramos de acuerdo por lo concluido, sin 

embargo, se discrepa con la investigación y postura de Fernández (2017) quien 

concluye indicando que la celebración del matrimonio trae consigo deberes y 

derechos entre los contrayentes, estableciéndose un régimen de sociedad de 

gananciales, por lo que realizar la separación de patrimonios causaría una 

desnaturalización ya que modificaría la finalidad del matrimonio. 

Asimismo, se tiene la Directriz No. 01-2008 (2008) en donde indica que la 

celebración del matrimonio civil en las municipalidades de Costa Rica sigue el 

mismo procedimiento que la vía notarial, pero disminuye la carga administrativa 

de las municipalidades, además que ello es una opción mas no una obligación 
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para los contrayentes, también se tiene la Ley 15/2015-Jurisdicción Voluntaria 

(2021) en donde se permite desde el año 2015 la celebración del matrimonio civil 

por vía notarial después de tal año los notarios de España pudieron celebrar 

matrimonios y los expedientes matrimoniales pueden ser tramitados por el notario, 

esto es entonces que los contrayentes luego de la celebración de matrimonio no 

necesitaran dirigirse a los registros civiles para los tramites de expedientes 

matrimoniales, siendo esto más eficaz para ellos, también es importante resaltar 

el Decreto N°677 (1993) en el que faculta a los notarios realizar matrimonios 

civiles vía notarial, también se tiene el instrumento de matrimonio indica que este 

se realizará en un libro de actas matrimoniales y la escritura pública tiene que ser 

suscrita por los conyugues, testigos y el notario, pues en los mencionados países 

la celebración del matrimonio se da y se sigue los mismo parámetros que se 

seguía antes de darle potestad a los notarios, pero, de manera más rápida y sin 

muchos trámites, con la misma seguridad jurídica, por ello es aceptable y debe de 

ser promovido con mayor énfasis el Proyecto de Ley N° 74/2016-CR (2018) en 

donde se manifiesta que el notario tenga la facultad de celebrar matrimonio civil. 

Seguidamente el primer objetivo específico fue analizar si el incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial y la administración de bienes 

en forma independiente para evitar conflictos, generaría seguridad jurídica en 

Juliaca, 2021, en donde se tiene que la incorporación del matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial y la administración de bienes en forma 

independiente para evitar conflictos si generaría seguridad jurídica, ya que el 

principio de seguridad jurídica está incorporado en la labor que otorga el notario 

por ende, y administrar los bienes de manera independiente permitiría desde la 

celebración del matrimonio, que cada contrayente podría administrar sus bienes 

de manera independiente, además que se evitaría muchos procesos posteriores, 

por ende, la presente investigación concuerda con el estudio de Tala (2017) quien 

concluye indicando que si existe la factibilidad que los notarios celebren 

matrimonios en razón de que ante él se celebran actos de buena fe, y materializar 

la voluntad de partes como personas mayores con capacidad de goce y libertad 

de elección, y si por acuerdo mutuo deciden contraer nupcias frente a un notario 

se podría realizarse, asimismo se concuerda con la investigación de Arevalo 

(2019) quien indica que el presupuesto de seguridad jurídica y celeridad se 
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encuentra totalmente justificado la eficiencia de poder celebrar matrimonios por 

vías notariales, ya que el notario es aquel profesional especializado en dar fe de 

un acto jurídico. 

Posteriormente como segundo objetivo específico se tuvo analizar si incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial contribuiría con el principio de celeridad procesal en Juliaca, 2021, 

según los entrevistados López y Chirinos (2022) indican que incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial si contribuiría con el principio de celeridad procesal, ya que realizar el 

matrimonio civil ante el notario a libre elección, sería más rápido, no sería 

necesario realizar muchos trámites, sin dilaciones de tiempo, y también es 

importante recalcar que disminuiría con la carga laboral que tienen las 

municipalidades al celebrar estos actos, en razón de ello se concuerda y acepta la 

investigación de Alarcón (2018) quien concluye manifestando que es trascendente 

la implementación de vías alternas para contraer el matrimonio civil en sedes 

municipales, ya que los matrimonios a celebrarse por las municipalidades tienen 

mucha demanda, en la actualidad los notarios gozan de facultades y realizan 

funciones similares, como son las declaraciones de unión de hecho, divorcios 

entre otros procesos no contenciosos, por lo que estos podrían celebrar 

matrimonios civiles. 

Finalmente como tercer objetivo específico se tuvo analizar si el no incorporar el 

matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial vulneraria el derecho a la libertad contractual en Juliaca, 2021, según 

los entrevistados López y Huamán (2022) indicaron que el no incorporar el 

matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen 

patrimonial vulneraria el derecho a la libertad contractual, ya que los contrayentes 

tienen la libertad de decidir donde celebrar dicho acto y de la forma en que 

desean administrar sus bienes en la vida conyugal, por ello se concuerda con la 

investigación de Quinteros (2018) quien concluye después de usar la legislación 

comparada que en países como Honduras, Cuba, Colombia, Panamá, entre otros 

han ido incorporando esta facultad a los notarios y resultó ser eficiente, cumplía 

con los principios de eficacia, celeridad, inmediación y simplificación, del mismo 

modo se acepta la posición de Quiñonez (2019) quien concluye indicando que si 
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el matrimonio es celebrado por servidores sin cargos jerárquicos podría realizarlo 

cualquier notario, y además si estos celebran el matrimonio generaría mayor 

seguridad y además brindaría confianza, si las personas deciden casarse, lo 

podrían hacer recurriendo ante un notario, sin tantos trámites, y sin la necesidad 

de tener que esperar tiempos largos en registros civiles, de igual manera es muy 

importante resaltar la investigación de Córdova (2020) quien concluye induciendo 

que los notarios tienen la facultad de disolver un matrimonio por voluntad de las 

partes, de igual manera puede celebrar actos de matrimonio si así lo deciden los 

contrayentes, cumpliendo con los requisitos que se requieran en caso se regule 

este acto en sede notarial. 

V. CONCLUSIONES

A continuación, se darán a conocer las conclusiones de acuerdo a los objetivos 

planteados. 

Primero. Con relación al objetivo general, se puede concluir indicando que 

incorporar el matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial con 

sustitución del régimen patrimonial, generaría seguridad jurídica y 

contribuiría con el principio de celeridad procesal, además el notario podría 

explicarles de manera personalizada a cada contrayente los efectos del 

matrimonio, asimismo realizar la sustitución del régimen patrimonial evitaría 

conflictos de carácter patrimonial dentro del matrimonio, por ende ello 

resultaría ser más expeditivo. 

Segundo. Con relación a la directriz N°01-2008 de Costa Rica, a la Ley 

15/2015, de 2 de julio de España, y el Decreto N°677 de El Salvador se 

tiene que la celebración del matrimonio se da y se sigue los mismos 

parámetros que se seguía antes de darle potestad a los notarios, pero, de 

manera más rápida y sin muchos trámites, con la misma seguridad jurídica, 

por ello es aceptable. 

Tercero. Y con respecto al proyecto de ley este contribuiría con el principio de 

celeridad procesal, la libertad contractual y la celeridad contractual, 

además que el notario seguiría los mismos pasos que el alcalde, con la 

diferencia de que el notario realizaría la celebración del matrimonio de 
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manera más rápida si dilaciones de tiempo, y el alcalde tendrá más tiempo 

para realizar sus labores propias en beneficio de la población. 

Cuarto. Con relación al primer objetivo específico se puede concluir 

indicando que incorporar el matrimonio civil en proceso no contencioso 

notarial y la administración de bienes en forma independiente para evitar 

conflictos si generaría seguridad jurídica, ya que el principio de seguridad 

jurídica está incorporado en la labor que otorga el notario por ende, 

además que al sustituir el régimen de separación de bienes resguardaría 

sus patrimonios, cada contrayente podría administrar sus bienes de 

manera independiente evitándose muchos procesos posteriores de 

carácter patrimonial. 

Quinto. De acuerdo al segundo objetivo específico se concluye indicando 

que incorporar el matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con 

sustitución del régimen patrimonial si contribuiría con el principio de 

celeridad procesal, sin la realización de muchos trámites, sin dilaciones de 

tiempo, y también es importante recalcar que disminuiría con la carga 

administrativa que tienen las municipalidades al celebrar estos actos. 

Sexto. Con relación al tercer objetivo específico se concluyó indicando que 

el no incorporar el matrimonio civil en el proceso no contencioso notarial 

con sustitución del régimen patrimonial vulneraria el derecho a la libertad 

contractual, ya que los contrayentes tienen la libertad de decidir donde 

celebrar dicho acto y de la forma en que desean administrar sus bienes en 

la vida conyugal, es de libertad de los contrayentes si recurrir ante 

autoridades municipalidades o donde un notario.  

VI. RECOMENDACIONES

A continuación, se procederá a realizar las recomendaciones después de haber 

visualizado los resultados. 

Primero. Se recomienda modificar el Código Civil en su artículo 248° del 

capítulo tercero, sobre la celebración del matrimonio, en donde manifiesta 

que los contrayentes deberán de declarar de manera oral y escrita ante el 

alcalde su voluntad de contraer matrimonio vía civil, dando también la 

potestad de celebrar el matrimonio a los notarios públicos. 
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Segundo. Se recomienda modificar la ley del notariado decreto Ley N° 26002 

sobre las facultades y competencias concedidas a los notarios para que 

estos también pueden celebrar matrimonios civiles. 

Tercero. Se recomienda modificar la Ley de asuntos no contenciosos Ley N° 

26662 y su reglamento D.L. 1049 con relación a los actos celebrados por 

los notarios para que se encuentren facultados para celebrar el matrimonio 

civil. 

Cuarto. Se recomienda regular requisitos que deben de cumplir los 

contrayentes al momento de la celebración del matrimonio vía notarial, 

requisitos ya plasmados, menos numerosos y más factibles de conseguir. 

Quinto. Se recomienda a los notarios, una vez que sea posible la facultad de 

celebrar matrimonios civiles, que estos indiquen y hablen a los 

contrayentes acerca de la sustitución del régimen patrimonial, en que 

consiste y de qué modo se les beneficiaria.  

Sexto. Se recomienda a colegio de notarios del Perú proponer un proyecto 

de ley en donde se les de la competencia de celebrar matrimonios civiles, 

asimismo argumentar que contribuirían con el principio de celeridad 

procesal, además que estos generan seguridad jurídica, y es derecho de 

las partes la libertad contractual al decidir donde contraer matrimonio. 

Séptimo. Se recomienda a los legisladores modificar las normativas, 

actualizándose y dando la facultad a notarios de celebrar matrimonios 

teniendo como antecedentes diversos países latinoamericanos con 

resultados efectivos. 
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ANEXOS 

Anexo 1 
Matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TÍTULO: Incorporación del matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial, Juliaca 2021 
AUTORES:  Quispe Mendoza, Octavio José  

    Tipula Mamani, Orlando 

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

Problema General: 
¿Por qué se debería 
incorporar el matrimonio 
civil en proceso no 
contencioso notarial con 
sustitución del régimen 
patrimonial, Juliaca 2021? 

Problemas 
Específicos: 

1 ¿Incorporar el 
matrimonio civil en proceso 
no contencioso notarial y la 
administración de bienes 
en forma independiente, 
evitando conflictos 
generaría seguridad 
jurídica en Juliaca, 2021? 

2. ¿Incorporar el
matrimonio civil en proceso
no contencioso notarial
con sustitución del régimen
patrimonial contribuiría con
el principio de celeridad
procesal en Juliaca, 2021?

3. ¿Si no es Incorporado el
matrimonio civil en el
proceso no contencioso
notarial con sustitución del
régimen patrimonial
vulneraria el derecho a la
libertad contractual en
Juliaca, 2021?

Objetivo General: 
Explicar por qué se 
debería incorporar el 
matrimonio civil en 
proceso no contencioso 
notarial con sustitución 
del régimen patrimonial, 
Juliaca 2021 

Objetivos Específicos: 

1. Analizar si el incorporar
el matrimonio civil en
proceso no contencioso
notarial y la
administración de bienes
en forma independiente
para evitar conflictos, 
generaría seguridad 
jurídica en Juliaca, 2021 

2. Analizar si incorporar el
matrimonio civil en proceso
no contencioso notarial
con sustitución del régimen
patrimonial contribuiría con
el principio de celeridad
procesal en Juliaca, 2021.
3. Analizar Si el no
incorporar el matrimonio
civil en el proceso no
contencioso notarial con
sustitución del régimen
patrimonial vulneraria el
derecho a la libertad 
contractual en Juliaca, 
2021 

SUPUESTO GENERAL 

Incorporar el matrimonio civil en proceso no 
contencioso notarial con sustitución del 
régimen patrimonial generaría un 
procedimiento más rápido y eficiente ya que el 
notario además de ser un profesional que 
otorga fe y seguridad publica cuenta con 
accesos que brindarían la pronta certeza para 
celebrar un matrimonio sin impedimentos y 
dilaciones en Juliaca 2021 

SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

Incorporar el matrimonio civil en proceso no 
contencioso notarial y la 
administración de bienes en forma 
independiente para evitar conflictos, generaría 
seguridad jurídica para los contrayentes en 
Juliaca, 2021 

Incorporar el matrimonio civil en proceso no 
contencioso notarial con sustitución del 
régimen patrimonial contribuiría con el principio 
de celeridad procesal, generando rapidez, 
eficacia, además es muy ventajosa y 
beneficiosa para los contrayentes en Juliaca, 
2021. 

Si no es incorporado el matrimonio civil en el 
proceso no contencioso notarial con sustitución 
del régimen patrimonial vulneraria el derecho a 
la libertad contractual, ya que todas las 
personas tienen como derecho de elegir el 
lugar donde realizar esta unión además 
constituiría el mismo efecto, Garantía y 
solemnidad en Juliaca, 2021  

Categoría 1: MATRIMONIO CIVIL EN PROCESOS NO 
CONTENCIOSO NOTARIAL 

Subcategorías Técnica Instrumento 

1. Seguridad Jurídica

-Entrevista
-Análisis
documental

-Guía de entrevista
-Derecho comparado2. Celeridad procesal

3. Derecho a la libertad
contractual

Categoría 2: SUSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL 

Subcategorías 
Técnica Instrumento 

1. Administración de
bienes en forma
independiente

-Entrevista
-Análisis
documental

-Guía de entrevista
-Derecho comparado

2. Evitar conflictos 
futuros
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NIVEL- DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA TECNCIAS E INSTRUMENTOS 

Tipo: Básico 

Nivel: Descriptivo 

Diseño: Teoría fundamentada 

Método: Cualitativo 

Población: Notarios, abogados y especialistas 
que tengan conocimiento acerca del tema. 

Tipo de Muestreo: No probabilístico 

Categoría 1:  MATRIMONIO CIVIL EN 
PROCESOS NO CONTENCIOSO NOTARIAL  
Técnica: Observación y entrevista y análisis 
documental 
Instrumento: Guía de entrevista y derecho 
comparado 
Autores:  
- Quispe Mendoza, Octavio José
- Tipula Mamani, Orlando
Año: 2021

Categoría 2: SUSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN 
PATRIMONIAL 
Técnica: Observación y entrevista y análisis 
documental 
Instrumento: Guía de entrevista y derecho 
comparado 
Autores:  
- Quispe Mendoza, Octavio José
- Tipula Mamani, Orlando
Año: 2021
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Anexo 2.  

Instrumento 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO(A)

Nombre completo: ___________________________________________________________ 

Años de experiencia: 
_________________________________________________________ 

Grado académico: ___________________________________________________________ 

Fecha de la entrevista: 
_______________________________________________________ 

II. INDICACIONES

- Lea atentamente cada una de las preguntas y responda con toda

sinceridad y claridad posible.

- Responder cada interrogante de acuerdo a su criterio, posición y

experiencia.

1. ¿Está de acuerdo que la ley de asuntos no contenciosos no le otorgue al

notario público las facultades para celebrar el matrimonio civil? ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

2. - ¿Considera usted que el notario público tiene competencia jurídica

favorable y la facultad necesaria a comparación de los alcaldes o registradores 

civiles para celebrar el matrimonio civil? ¿Por qué?  

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

TITULO: Incorporación del matrimonio civil en proceso no contencioso 

notarial con sustitución del régimen patrimonial, Juliaca 2021 

OBJETIVO GENERAL. Explicar por qué se debería incorporar el 

matrimonio civil en proceso no contencioso notarial con sustitución del 

régimen patrimonial, Juliaca 2021. 
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_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

 

3. - Desde su punto de vista ¿Cuáles serían las ventajas de celebrar el 

matrimonio civil ante notario público y sustituir el régimen patrimonial?  

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

4. –¿Explique usted si el incorporar el matrimonio civil en sede notarial 

generaría seguridad jurídica?  

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

5. - ¿Considera usted que la administración de bienes en forma independiente 

para evitar conflictos en el matrimonio genera seguridad jurídica? ¿Por qué? 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

 

 

 

6. - ¿Considera usted que tramitarse el matrimonio civil ante notario público se 
llevaría a cabo de manera más rápida y eficaz, siendo ello beneficioso para los 
contrayentes? 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 

Objetivos Específicos. Analizar si el incorporar el matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial y la administración de bienes en forma 

independiente para evitar conflictos, generaría seguridad jurídica en 

Juliaca, 2021 

 

Objetivos Específicos. Analizar si incorporar el matrimonio civil en 

proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial 

contribuiría con el principio de celeridad procesal en Juliaca, 2021. 
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7. - ¿Considera usted que el matrimonio civil en las municipalidades contribuye

con el principio de celeridad? ¿Por qué?

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

8. - Desde su punto de vista ¿Es posible en el país, la celebración del

matrimonio ante notario público como alternativa de libre elección de los

contrayentes? ¿Por qué?

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

9. - ¿Considera usted que el matrimonio civil en el proceso no contencioso

notarial con sustitución del régimen patrimonial es de interés legítimo y directo 

de la libertad contractual de los contrayentes? ¿Porqué?  

____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

Objetivos Específicos. Analizar Si el no incorporar el matrimonio civil en 

el proceso no contencioso notarial con sustitución del régimen patrimonial 

vulneraria el derecho a la libertad contractual en Juliaca, 2021 
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 Anexo 3 

Validación de instrumentos 
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Anexo 4 

Guía de entrevistas 
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Anexo 6 
Nivel de plagio  

 



 

95 
 



 

96 
 

Anexo 7 
Base de datos 
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